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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, del Código Penal Federal, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  

2. Tema de la Iniciativa. 
 

Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Diputados del Grupo Parlamentario del PVEM. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político a que pertenece 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el     
       Pleno de la Cámara. 

15 de octubre de 2008. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

14 de octubre de 2008. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia. 

 

II.- SINÓPSIS 

Explicitar que nadie podrá ser privado de la vida.  Establecer los casos en que procede la pena de muerte, la cual sólo podrá imponerse a los 
responsables de cometer los delitos de terrorismo, privación ilegal de la libertad y homicidio calificado; y que serán los gobiernos de la 
federación y de los estados los que organizarán el sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre la base del trabajo, la capacitación 
para el mismo y la educación como medios para la readaptación del delincuente.  Adicionar un capítulo denominado “Pena de Muerte” en la 
ley secundaria, a efecto de regular su ejecución, así como la forma en que habrá de aplicarse.  Prever que el cadáver del sentenciado será 
tratado con respeto y dignidad y se entregará a la persona a la que éste haya designado previamente a su ejecución. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar se sustenta en  las 
siguientes  fracciones del  artículo 73: XXX, en relación con el artículo 135, en materia constitucional; XXI, en materia penal y  XXX, en 
concordancia con el párrafo segundo del artículo 94, para la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se encuentra 

subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de decreto. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se busca reformar, verificar el 

uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos, fracciones e incisos, cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la 
Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 14. … 
 

 
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes 
expedidas con anterioridad al hecho. 

 
… 
 
… 

Decreto por el que se reforman los artículos 14, 18 y 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se adiciona 
el numeral 7 al artículo 24, el capítulo III bis y los artículos 39 bis a 
39 bis 4; y se reforman los artículos 51, 63, 64, 139, 142, 145, 148 
bis y 320 del Código Penal Federal, se adiciona un artículo 36 bis y 
se reforman los artículos 43 y 44 de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada y se adiciona un párrafo al inciso b) de la 
fracción III, del artículo 21 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación  

Primero. Se reforma los artículos 14, 18 y 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

"Artículo 14…  

 
Nadie podrá ser privado de la vida, libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan con las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 
expedidas con anterioridad al hecho.  

…  
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Artículo 18. … 

 
El sistema penitenciario se organizará sobre la base del trabajo, la 
capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como 
medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y 
procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que 
para él prevé la ley. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares 
separados de los destinados a los hombres para tal efecto. 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 
 
Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, 
de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier 
especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera 
otras penas inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá ser 
proporcional al delito que sancione y al bien jurídico afectado. 

…"  

 
"Artículo 18…  

Los gobiernos de la federación y de los estados organizarán el 
sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre la base del 
trabajo, la capacitación para el mismo y la educación como 
medios para la readaptación del delincuente, salvo en los casos 
previstos en esta constitución. Las mujeres compurgarán sus penas 
en lugares separados de los destinados a los hombres para tal efecto.  

…  

…  

…  

…  

…  

…"  
 

 
"Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de mutilación, infamia, la 
marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la 
multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas 
inusitadas y trascendentales.  
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No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una 
persona cuando sea decretada para el pago de multas o impuestos, ni 
cuando la decrete una autoridad judicial para el pago de 
responsabilidad civil derivada de la comisión de un delito. Tampoco 
se considerará confiscación el decomiso que ordene la autoridad 
judicial de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los 
términos del artículo 109, la aplicación a favor del Estado de bienes 
asegurados que causen abandono en los términos de las disposiciones 
aplicables, ni la de aquellos bienes cuyo dominio se declare extinto 
en sentencia. En el caso de extinción de dominio se establecerá un 
procedimiento que se regirá por las siguientes reglas: 

 
I. … 

 
II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra 
la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas, respecto de 
los bienes siguientes: 

 
a) a d) … 

 
 
III. … 

 
 

No tiene correlativo 

 
…  

 

 

 

 

 

 
…  

 

 

La pena de muerte sólo podrá imponerse a los responsable de 
cometer los delitos de terrorismo, privación ilegal de la libertad y 
homicidio calificado, en los términos previstos por la ley penal 
aplicable.  

 
CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 
 

Segundo. Se adiciona el numeral 7 al artículo 24, el capítulo III bis y 
los artículos 39 bis a 39 bis 4; y se reforman los artículos 51, 63, 64, 
139, 142, 145, 148 bis y 320 del Código Penal Federal, para quedar 
como siguen:  
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TITULO SEGUNDO 

 
CAPITULO I 

Penas y medidas de seguridad 
 

Artículo 24.- Las penas y medidas de seguridad son: 
 

1.- a 6. … 
 

7.- (Se deroga). 
 

8.-  a 18. … 
 

… 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Código Penal Federal. 

"Artículo 24. Las penas y medidas de seguridad son:  

1 a 6. …  

7. Pena de muerte.  

8. a 18. …  

…"  

"Capítulo III Bis. Pena de muerte 

Artículo 39 bis. Para la ejecución de la pena de muerte pena 
serán utilizados medios que no produzcan sufrimiento 
innecesario al sentenciado, empleando en todo momento la mejor 
tecnología disponible para tales fines.  

Artículo 39 bis 1. La pena de muerte no podrá ser aplicada a 
quienes hayan cometido el delito por la que se les haya impuesto 
siendo menores de edad, a las mujeres embarazadas o a las 
personas que sufran alguna enfermedad psicológica al momento 
en que la pena deba ser ejecutada.  

Artículo 39 bis 2. La aplicación de la pena no podrá ser pública 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ni se trasmitirá por ningún medio de comunicación; tampoco 
podrá video grabarse, grabarse, fotografiarse, ni registrase por 
algún otro medio bajo ninguna circunstancia.  

Artículo 39 bis 3. La ejecución de la pena sólo podrá ser 
presenciada por:  

I. La víctima del delito cometido, por el sentenciado, o bien por la 
persona a que designe para tales efectos;  

II. Por un representante de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos;  

III. Por un representante de los medios de comunicación;  

IV. Por las personas a las que el sentenciado designe, cuyo 
número será discrecionalmente limitado por la autoridad de 
acuerdo a las características de cada caso;  

V. Por el personal técnico y de custodios estrictamente 
indispensable;  

VI. Por el director del penal en el que se lleve a cabo la ejecución; 

VII. Por los demás personas que prevea el reglamento que para 
tal efecto se expida. 

Artículo 39 Bis 4. El cadáver del sentenciado será tratado con 
respeto y dignidad, se entregará a la persona a la que éste haya 
designado previamente a su ejecución y en ningún caso podrá ser 
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TITULO TERCERO 
Aplicación de las Sanciones 

 
CAPITULO I 

Reglas generales 
 

Artículo 51.- … 
 
 
 
 
 

 
En los casos de los artículos 60, fracción VI, 61, 63, 64, 64-Bis y 65 
y en cualesquiera otros en que este Código disponga penas en 
proporción a las previstas para el delito intencional consumado, la 
punibilidad aplicable es, para todos los efectos legales, la que resulte 
de la elevación o disminución, según corresponda, de los términos 
mínimo y máximo de la pena prevista para aquél. Cuando se trate de 
prisión, la pena mínima nunca será menor de tres días. 

 
 

CAPITULO III 
Aplicación de sanciones en caso de tentativa 

 

objeto de las conductas referidas en el artículo 39 bis 2".  
 
 

 

 

 

"Artículo 51...  
 
 
 
 
 
 
En los casos de los artículos 60, fracción VI, 61, 63, 64, 64-Bis y 65 
y en cualesquiera otros en que este código disponga penas en 
proporción a las previstas para el delito intencional consumado, la 
punibilidad aplicable es, para todos los efectos legales, la que resulte 
de la elevación o disminución, según corresponda, de los términos 
mínimo y máximo de la pena prevista para aquél, salvo cuando se 
trate de pena de muerte inconmutable. Cuando se trate de prisión, 
la pena mínima nunca será menor de tres días".  

 

 
"Artículo 63. Al responsable de tentativa punible se le aplicará, a 
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Artículo 63.- Al responsable de tentativa punible se le aplicará a 
juicio del juez y teniendo en consideración las prevenciones de los 
artículos 12 y 52, hasta las dos terceras partes de la sanción que se le 
debiera imponer de haberse consumado el delito que quiso realizar, 
salvo disposición en contrario. 

 
 
 
… 

 
En los casos de tentativa punible de delito grave así calificado por la 
ley, la autoridad judicial impondrá una pena de prisión que no será 
menor a la pena mínima y podrá llegar hasta las dos terceras partes de 
la sanción máxima prevista para el delito consumado. 

 
 
 

CAPITULO IV 
Aplicación de sanciones en caso de concurso, delito continuado, 

complicidad, reincidencia y error vencible 
 

Artículo 64.- En caso de concurso ideal, se aplicará la pena 
correspondiente al delito que merezca la mayor, que se aumentará 
hasta una mitad del máximo de su duración, sin que pueda exceder de 
las máximas señaladas en el Título Segundo del Libro Primero. 

 
En caso de concurso real, se impondrán las penas previstas para cada 
uno de los delitos cometidos, sin que exceda de las máximas 
señaladas en el Título Segundo del Libro Primero. Si las penas se 
impusieran en el mismo proceso o en distintos, pero si los hechos 

juicio del juez y teniendo en consideración las prevenciones de los 
artículos 12 y 52, hasta las dos terceras partes de la sanción que se le 
debiera imponer de haberse consumado el delito que quiso realizar, 
salvo disposición en contrario o bien cuando se trate de pena de 
muerte inconmutable, en cuyo caso la pena mínima no podrá ser 
menor a cuarenta años de prisión.  

...  

En los casos de tentativa punible de delito grave así calificado por la 
ley, la autoridad judicial impondrá una pena de prisión que no será 
menor a la pena mínima y podrá llegar hasta las dos terceras partes de 
la sanción máxima prevista para el delito consumado y cuando la 
pena prevista sea la muerte inconmutable, la sanción mínima 
será de cuarenta años y cinco años de prisión".  

 

 

"Artículo 64. En caso de concurso ideal, se aplicará la pena 
correspondiente al delito que merezca la mayor, que se aumentará 
hasta una mitad del máximo de su duración, sin que pueda exceder de 
sesenta años, salvo que la prevista sea la pena de muerte.  

En caso de concurso real, se impondrán las penas previstas para cada 
uno de los delitos cometidos, sin que exceda de las máximas 
señaladas en el titulo segundo del libro primero, salvo que se trate 
de pena de muerte. Si las penas se impusieran en el mismo proceso 
o en distintos, pero si los hechos resultan conexos, o similares, o 
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resultan conexos, o similares, o derivado uno del otro, en todo caso 
las penas deberán contarse desde el momento en que se privó de 
libertad por el primer delito. 

 
En caso de delito continuado, se aumentará de una mitad hasta las 
dos terceras partes de la pena que la ley prevea para el delito 
cometido, sin que exceda del máximo señalado en el Título Segundo 
del Libro Primero. 

 
CAPITULO VI 

Terrorismo 
 

Artículo 139.- Se impondrá pena de prisión de seis a cuarenta años
y hasta mil doscientos días multa, sin perjuicio de las penas que 
correspondan por los delitos que resulten, al que utilizando sustancias 
tóxicas, armas químicas, biológicas o similares, material radioactivo 
o instrumentos que emitan radiaciones, explosivos o armas de fuego, 
o por incendio, inundación o por cualquier otro medio violento, 
realice actos en contra de las personas, las cosas o servicios públicos, 
que produzcan alarma, temor o terror en la población o en un grupo o 
sector de ella, para atentar contra la seguridad nacional o presionar a 
la autoridad para que tome una determinación. 

 
La misma sanción se impondrá al que directa o indirectamente 
financie, aporte o recaude fondos económicos o recursos de cualquier 
naturaleza, con conocimiento de que serán utilizados, en todo o en 
parte, en apoyo de personas u organizaciones que operen o cometan 
actos terroristas en el territorio nacional. 

 
 

derivado uno del otro, en todo caso las penas deberán contarse desde 
el momento en que se privó de libertad por el primer delito.  

En caso de delito continuado, se aumentará de una mitad hasta las 
dos terceras partes de la pena que la ley prevea para el delito 
cometido, sin que exceda del máximo señalado en el título segundo 
del libro primero, salvo cuando se trate de pena de muerte".  

 

 
"Artículo 139. Se impondrá pena de muerte y hasta mil doscientos 
días de multa, sin perjuicio de las penas que correspondan por los 
delitos que resulten, al que utilizando sustancias tóxicas, armas 
químicas, biológicas o similares, material radioactivo o instrumentos 
que emitan radiaciones, explosivos o armas de fuego, o por incendio, 
inundación o por cualquier otro medio violento, realice actos en 
contra de las personas, las cosas o servicios públicos, que produzcan 
alarma, temor o terror en la población o en un grupo o sector de ella, 
para atentar contra la seguridad nacional o presionar a la autoridad 
para que tome una determinación.  
 
Se impondrá pena de prisión de diez a cuarenta años y hasta mil 
doscientos días multa al que directa o indirectamente financie, 
aporte o recaude fondos económicos o recursos de cualquier 
naturaleza, con conocimiento de que serán utilizados, en todo o en 
parte, en apoyo de personas u organizaciones que operen o cometan 
actos terroristas en el territorio nacional".  
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CAPITULO IX 
Disposiciones comunes para los capítulos de este Título 

 
Artículo 142.- … 

 
Al que instigue, incite o invite a militares en ejercicio, a la ejecución 
de los delitos a que se refiere este Título, se le aplicará pena de cinco 
a cuarenta años de prisión, con excepción del delito de terrorismo, 
cuya pena será de ocho a cuarenta años de prisión y de quinientos a 
mil ciento cincuenta días multa. 

 
 
Artículo 145.- Se aplicará pena de cinco a cuarenta años de prisión y 
de ciento veinte a mil ciento cincuenta días multa, al funcionario o 
empleado de los Gobiernos Federal o Estatales, o de los Municipios, 
de organismos públicos descentralizados, de empresas de 
participación estatal o de servicios públicos, federales o locales, que 
incurran en alguno de los delitos previstos por este Título, con 
excepción del delito de terrorismo, cuya pena será de nueve a 
cuarenta y cinco años de prisión y de quinientos a mil ciento
cincuenta días multa. 

 
CAPITULO III  

TERRORISMO INTERNACIONAL 
 

Artículo 148 Bis.- Se impondrá pena de prisión de quince a cuarenta
años y de cuatrocientos a mil doscientos días multa, sin perjuicio de 
las penas que correspondan por los delitos que resulten: 

 
I)  a III). … 

 
 
"Artículo 142…  

Al que instigue, incite o invite a militares en ejercicio, a la ejecución 
de los delitos a que se refiere este título, se le aplicará pena de cinco a 
cuarenta años de prisión, con excepción del delito de terrorismo, cuya 
pena será de veinte años de prisión a pena de muerte y de 
ochocientos a mil doscientos días multa".  

"Artículo 145. Se aplicará pena de cinco a cuarenta años de prisión y 
de ciento veinte a mil ciento cincuenta días multa, al funcionario o 
empleado de los gobiernos federal o estatales, o de los municipios, de 
organismos públicos descentralizados, de empresas de participación 
estatal o de servicios públicos, federales o locales, que incurran en 
alguno de los delitos previstos por este título, con excepción del 
delito de terrorismo, cuya pena será pena de muerte y de 
ochocientos a mil doscientos días multa".  

 

 

"Artículo 148 bis. Se impondrá pena de muerte y de cuatrocientos a 
mil doscientos días multa, sin perjuicio de las penas que 
correspondan por los delitos que resulten:  

I) a III)…". 
 

"Artículo 320. Al responsable de un homicidio calificado se le 
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Artículo 320.- Al responsable de un homicidio calificado se le 
impondrán de treinta a sesenta años de prisión. 
 

impondrán pena de muerte.  

 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo 43.- … 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Tercero. Se adiciona un artículo 36 bis y se reforman los artículos 43 
y 44 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, para 
quedar como sigue:  

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada 
 

"Artículo 136 Bis. Cuando se trate del delito de terrorismo, 
previsto en los artículos 139 y 148 bis del Código Penal Federal, 
los beneficios a que se refieren los artículos 35, fracciones II, III y 
IV, y 36 de la presente ley, consistirán en conmutar la pena de 
muerte por la pena de prisión vitalicia, pero en todo caso la 
autoridad competente tomará en cuenta la gravedad de los 
delitos cometidos por el colaborador y las disposiciones que 
establezca la legislación sobre ejecución de penas y medidas de 
seguridad".  

"Artículo 43. Los sentenciados por los delitos a que se refiere la 
presente ley no tendrán derecho a los beneficios de la libertad 
preparatoria o de la condena condicional, salvo que se trate de 
quienes colaboren con la autoridad en la investigación y persecución 
de otros miembros de la delincuencia organizada.  

La excepción a que se refiere el párrafo anterior no será 
aplicable a los sentenciados por el delito de terrorismo previsto 
en los artículos 139 y 148 Bis del Código Penal Federal".  
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Artículo 44.- La misma regla se aplicará en relación al tratamiento 
preliberacional y la remisión parcial de la pena a que se refiere la ley 
que establece las normas sobre ejecución de penas y medidas de 
seguridad. 

 
 

"Artículo 44. Las mismas reglas se aplicarán con relación al 
tratamiento preliberacional y la remisión parcial de la pena a que se 
refiere la ley que establece las normas sobre ejecución de penas y 
medidas de seguridad.  

 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 

 
 
 

SECCION 2a. 
DE SUS ATRIBUCIONES 

 
Artículo 21. Corresponde conocer a las Salas: 

 
I. … 
 
II.  Del recurso de revisión en amparo contra sentencias pronunciadas 
en la audiencia constitucional por los jueces de distrito o tribunales 
unitarios de circuito, en los siguientes casos: 

 
a) y b) ... 

 
III. Del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo 
pronuncien los tribunales colegiados de circuito: 

 
a) … 

 
b) De los amparos directos que por su interés y trascendencia así lo 

Cuarto. Se adiciona un párrafo al inciso b) de la fracción III del 
artículo 21 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
para quedar como sigue:  

 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

 
 
"Artículo 21. Corresponde conocer a las salas:  
 
I a II…  

 

 

 

III. …  

 
a)…  
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ameriten en uso de la facultad de atracción prevista en el segundo 
párrafo del inciso d) de la fracción V del artículo 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
IV.- a XI. … 

b)…  

 

 
Esta facultad será ejercida de oficio en todo caso, cuando el juicio 
de amparo se promueva en contra de sentencias penales que 
confirmen la pena de muerte.  
 
IV a XI… 

 
 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

   LAL 


